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La OMS certifica a Suriname como país libre de paludismo 
 
 
 
 
30 de junio de 2025 (OPS) | Ginebra – Suriname se convirtió hoy en el primer país de la región amazónica en 
recibir la certificación libre de malaria de la Organización Mundial de la Salud (OMS). Este hito histórico se produce 
después de casi 70 años de compromiso por parte del gobierno y el pueblo de Surinam para eliminar la enferme-
dad en sus vastas selvas tropicales y diversas comunidades. 
«La OMS felicita a Suriname por este notable logro», dijo el Dr. Tedros Adhanom Ghebreyesus, Director General 
de la OMS. "Esta certificación es una poderosa afirmación del principio de que todas las personas, independiente-
mente de su nacionalidad, origen o estatus migratorio, merecen acceso universal al diagnóstico y tratamiento de la 
malaria. El firme compromiso de Surinam con la equidad en salud sirve de inspiración para todos los países que 
luchan por un futuro libre de malaria". 
Con el anuncio de hoy, la OMS ha certificado que un total de 46 países y 1 territorio están libres de paludismo, 
incluidos 12 países de la Región de las Américas. 
"Suriname hizo lo necesario para eliminar el paludismo: detectó y trató rápidamente todos los casos, investigó para 
prevenir la propagación e involucró a las comunidades", dijo el Dr. Jarbas Barbosa, Director de la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS), oficina regional de la OMS para las Américas. "Esta certificación refleja años de 
esfuerzo sostenido, especialmente llegando a zonas remotas. Significa que las generaciones futuras pueden cre-
cer libres de esta enfermedad potencialmente mortal". 
La certificación de la eliminación del paludismo es otorgada por la OMS cuando un país ha demostrado, más allá 
de toda duda razonable, que la cadena de transmisión autóctona se ha interrumpido en todo el país durante al 
menos los tres años consecutivos anteriores. 
El Dr. Amar Ramadhin, Ministro de Salud de Surinam, declaró: "Estar libre de malaria significa que nuestra pobla-
ción ya no corre el riesgo de contraerla. Además, la eliminación de la malaria tendrá efectos positivos en nuestro 
sector sanitario, impulsará la economía y mejorará el turismo. 
"Al mismo tiempo, reconocemos que mantener este estatus requiere una vigilancia continua. Debemos seguir 
adoptando las medidas necesarias para prevenir la reintroducción del paludismo. Estamos orgullosos de que nues-
tras comunidades ahora estén protegidas, y esperamos dar la bienvenida a más visitantes a nuestro hermoso 
Surinam, al tiempo que seguimos plenamente comprometidos a salvaguardar estos logros ganados con tanto 
esfuerzo". 
El camino de Surinam hacia la eliminación 
Los esfuerzos de control de la malaria en Surinam comenzaron en la década de 1950 en las zonas costeras den-
samente pobladas del país, dependiendo en gran medida de la fumigación de interiores con el pesticida DDT y el 
tratamiento antipalúdico. En la década de 1960, las zonas costeras habían quedado libres de paludismo y la aten-
ción se centró en el interior boscoso del país, hogar de diversas comunidades indígenas y tribales. 
Aunque la fumigación de interiores tuvo éxito en las zonas costeras, su impacto fue limitado en el interior del país 
debido a la prevalencia de las casas tradicionales de estilo abierto que ofrecen una protección mínima contra los 
mosquitos. En 1974, el control de la malaria en el interior se descentralizó a Medische Zending, el servicio de 
atención primaria de salud de Surinam, que reclutó y capacitó a trabajadores de la salud de las comunidades 
locales para proporcionar diagnóstico y tratamiento tempranos. 
El aumento de las actividades mineras, en particular la extracción de oro, que a menudo implica viajes entre zonas 
endémicas de paludismo, provocó un aumento del paludismo, alcanzando un máximo de más de 15 000 casos en 
2001, las tasas de transmisión de paludismo más altas de las Américas. 
Desde 2005, con el apoyo del Fondo Mundial de Lucha contra el SIDA, la Tuberculosis y la Malaria, se amplió 
considerablemente la capacidad de diagnóstico con mejoras en la microscopía y el uso de pruebas de diagnóstico 
rápido, especialmente entre los grupos móviles. Los tratamientos a base de artemisinina con primaquina se intro-
dujeron en Suriname y países vecinos a través de estudios dirigidos por la OPS en el marco de la Iniciativa Amazó-
nica contra la Malaria (AMI-RAVREDA), con el apoyo de los Estados Unidos. También se fortaleció la prevención 
entre los grupos de alto riesgo mediante la distribución de mosquiteros tratados con insecticida financiados por el 
Fondo Mundial. 
En 2006, el paludismo había disminuido drásticamente entre las poblaciones indígenas, lo que llevó a Suriname a 
cambiar su enfoque hacia poblaciones móviles de alto riesgo en zonas mineras remotas. Para llegar a estos gru-
pos, muchos de los cuales eran migrantes de países endémicos vecinos, el país estableció una red de prestadores 
de servicios contra la malaria, reclutados directamente de las comunidades mineras. Estos trabajadores comunita-
rios capacitados y supervisados brindan servicios gratuitos de diagnóstico, tratamiento y prevención de la malaria, 
desempeñando un papel vital en el cierre de las brechas de acceso en regiones de difícil acceso. 
Suriname logró eliminar el paludismo al garantizar el acceso universal al diagnóstico y al tratamiento, independien-
temente de su condición jurídica, desplegar una amplia red de trabajadores de la salud comunitarios y llevar a cabo 
pruebas de detección del paludismo en todo el país, incluso en los cruces fronterizos. El último caso de malaria 
transmitida localmente por Plasmodium falciparum se registró en 2018, seguido del último caso de Plasmodium 
vivax en 2021. 
Compromiso sostenido del liderazgo y financiación 
El gobierno de Suriname ha demostrado un firme compromiso con la eliminación del paludismo, incluso a través 
del Grupo de Trabajo Nacional para la Eliminación del Paludismo, el Programa de Paludismo, el Fondo para la 
Eliminación del Paludismo y la colaboración transfronteriza con Brasil, Guyana y la Guayana Francesa. Durante 
muchos años, la OPS/OMS, con el apoyo del Gobierno de los Estados Unidos, ha brindado cooperación técnica a 
lo largo de la campaña contra el paludismo en Surinam. Desde 2016, Surinam también participó en la iniciativa 
"Eliminación 2025", un grupo de países que, según la OMS, tienen el potencial de eliminar el paludismo para 2025. 
Este éxito en Surinam es una demostración de que la eliminación de la malaria es posible en contextos difíciles en 
la cuenca del Amazonas y en los países continentales tropicales. La certificación de país libre de malaria desempe-
ña un papel fundamental en el avance de la Iniciativa de Eliminación de Enfermedades de la OPS, cuyo objeti-
vo es eliminar más de 30 enfermedades transmisibles, incluida la malaria, en los países de las Américas para 
2030. 
 

MC GUILERMO ANGULO AREVALO 
Gerente General 

MC PERCY SOLANO VARGAS DAVILA 
Sub Gerente General 

BOLETÍN EPIDEMIOLÓGICO Nº  26 
(del  22 de  Junio del 2025 al  28 de Junio 2025)  

https://www.who.int/teams/global-malaria-programme/elimination/countries-and-territories-certified-malaria-free-by-who
https://www.paho.org/en/disease-free-generations


Página 2 

Cuadro Nº 1. 
Principales daños y eventos notificados en la semana epidemiológica (S.E) Nº  26 del año 2025.  

En el presente cuadro se considera a los casos Confirmados y Probables de las enfermedades notificadas. Los casos Proba-
bles se van clasificando según criterios técnicos vigentes. 





MALARIA 

Hasta la S.E.26-2025, se reportaron 
16158 casos de Malaria: 13365 

(82.71%) Malaria P. Vivax, 2787 
(17.25%) Malaria P. falciparum y 06 

(0.04%) Malaria P. malariae. El canal 
endémico de los casos de malaria del 
presente año se ubica en zonas de SE-

GURIDAD, con una cobertura de notifi-
cación del 79% de las unidades notifi-
cantes, por lo que en la semana 27 se 

observara la curva real. Se reportan 5 
fallecidos procedentes de Andoas (2), 
Pevas (1), San Juan Bautista (1) y el 

Tigre (1). Hasta la SE 24-2024 se repor-
taron 17742 casos de Malaria, 1584 
casos más, con respecto al presente 

año en el mismo periodo y con 7 falleci-
dos.  

Los distritos que reportaron más casos 
son: Andoas (2390), Trompeteros 

(1341), Urarinas (1140) Yavari (994), 
Tigre (993) Pastaza (888), San Juan 
Bautista (887), Alto Nanay (711), Ya-

querana (699), Ramon Castilla (618), 
Pebas  (526), Indiana (418), Iquitos  
(302), Punchana (291), Nauta (261), 

Manseriche (246), Teniente Manuel 
Clavero  (243), Mazan (240), Barranca  

Según la estratificación de riesgo se 
tiene: 
Muy Alto Riesgo: 12 Distritos 
Alto Riesgo: 9 Distritos 
Mediano Riesgo: 17 Distritos 
Bajo Riesgo: 9 Distritos 
Sin Riesgo: 6Distritos 

 
Según el mapa de riesgo de las últi-
mas 4 semanas  (SE19-SE26) se pue-
de observar 27 distritos de mediano 
riesgo de transmisión de dengue,  27 
distrito sin riesgo. Corregir mapa 
 
Alto Riesgo: 0 Distritos 
Mediano Riesgo: 0 Distritos 
Bajo Riesgo: 26 Distritos 
Sin Riesgo: 27 Distritos. 
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Hasta  la SE 26 -2025, se reportaron 6264 casos de Dengue: 4482 
(71.56%) son Confirmados y 1782 (28.44%) son Probables en espe-
ra de su clasificación final. 5296 casos (84.5%) corresponden a Den-
gue sin signos de alarma,  951 (15.2%) son Dengue con signos de 
alarma y 17 casos graves (0.3%). Se han reportado 7 fallecidos has-
ta la presente semana, con una Tasa de Letalidad de 0.11%. Según 
el canal endémico, los casos mostraron un descenso de casos en 
las ultimas 4 semanas, pero se mantiene en zona de epidemia. 
Según el mapa de riesgo de las últimas 4 semanas  (SE23-SE26) se 
puede observar 26 distritos en bajo riesgo  y 27 sin  riesgo de trans-
misión de dengue, lo cual indica una disminución con  respecto a la 
SE25. 

DENGUE 
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En la S.E.26-2025, se han registrado 
1864 episodios total de Neumonía; 1477 
(79.2%) son episodios de Neumonía y 
387 (20.8%) son episodios de Neumonía 
Grave. Hasta la SE 18 del 2025 la curva 
de caso estuvo en zona de epidemia, 
posteriormente a fluctuado ente la zona 
de epidemia y alarma ubicándose en la 
SE 26 en ZONA DE ALARMA.  
Hasta la SE 26-2025, se han reportado 
14 defunciones: 07 extrahospitalarias (03 
distrito de Andoas, 01 distrito de Puncha-
na, 01 Pastaza, 01 Morona, 01 Belén) y 

07 intrahospitalarias (02 Barranca, 01 Cahuapanas, 01 Andoas, 01 
San Juan y 02 del distrito de Belén). Según el mapa de riesgo de las 
últimas 8 semanas, 34 distrito están en Bajo riesgo y 19 distritos Sin 
Riesgo a Neumonías 

Atenciones son Punchana (101), Andoas (50), Iquitos (43), Barranca 
(40), Contamana (32), Tigre (31), San Juan Bautista (30), Yurima-
guas (30), Nauta (28), Cahuapanas (28), Torres Causana (27), Be-
len (27), Requena (20), Lagunas (11), Puinahua (11), Napo (10), 
Ramon Castilla (10), Morona (10), Pebas (5), Alto Nanay (4), Santa 
Cruz (4).  
La T.I.A Regional es 15.78%x 1000 .A es como sigue: (S.E  26) 
Alto Riesgo: 0 Distritos 
Mediano Riesgo: 0 Distritos hab. (< 5 años). 
Bajo Riesgo: 34 Distritos 
Sin Riesgo: 19 Distritos.  
Los Distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 10.78% del total 
de atenciones Regional. 

NEUMONÍAS INFECCIONES RESPIRATORIAS AGUDAS EN < 5 AÑOS 

Hasta la S.E. 26-2025, se han reporta-
do 65373 episodios de IRA No Neumo-
nías en  niños < 5 años: 3150 (4.8%) en 
niños menores de 2 meses; 18026 
(27.6%) en niños de 2 a 11 meses y 
44197 (67.6%) en niños de 1 a 4 años. 
Según el Canal endémico, en el año 
2024 los casos de IRAS-No Neumonía 
se han ubicado en su mayoría en la 
zona de ALARMA Y EPIDEMIA, En el 
2025 las últimas 4 semanas la curva se 
mantiene en zona de ALARMA con una 
tendencia hacia la disminución. 
En el mapa de riesgo según la T.I.A de 
las ultimas 8 semanas, 32 distritos se 
encuentran en Alto Riesgo y 19 distritos 

de Bajo Riesgo. 
 
Punchana (1892). Yurimaguas (1581), San Juan Bautista (1487), 
Iquitos (1011), Andoas (997), Urarinas (753), Pastaza (752), Barran-
ca (713), Cahuapanas (647), Belen (622), Manseriche (577), Moro-
na (506), Trompeteros (505), Ramon Castilla (484), Puinahua (482), 
Requena (471), Contamana (456), Nauta (455), Balsapuerto (436).  
 T.I.A Regional es  5,262.13 x 10000 hab. (Pob< 5 años) (S.E. 26). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 32 Distritos 
Mediano Riesgo: 0 Distritos 
Bajo Riesgo: 19 Distritos 
Sin Riesgo:   2 Distritos.  
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 25.60% del total de 
atenciones Regional. 

SÍNDROME DE OBSTRUCCIÓN BRONQUIAL AGUDO (SOB/ASMA) EN < 5 AÑOS 
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Hasta la S.E.26-2025, se han notificado 4048 casos de Síndrome de Obstruc-
ción Bronquial/ASMA en menores de 5 años; 1765 (43.6%) episodios en ni-
ños menores de 2 años y 2283 (56.4%) en niños de 2 a 4 años; En el canal 
endémico hasta la SE17, los casos se observan que se mantienen oscilantes 
ubicadas en ZONA DE ALARMA, se observo un descenso en las semanas 
19, pero en las ultimas semanas se observa un  incremento manteniéndose 
en Zona de Alarma en la SE 24; la curva ingreso a zonas seguridad  en la SE 
25 manteniéndose en ella actualmente. 
Según el mapa de riesgo con la T.I.A de las últimas 8 semanas, se observa: 
01 distrito en Mediano riesgo, 10 en Bajo riesgo y 42 distritos Sin Riesgo. 
Según el mapa de riesgo con la T.I.A. se observa: 01 distrito en Alto Riesgo, 1 
en Mediano riesgo, 23 distritos de Bajo Riesgo y 28 distritos Sin Riesgo. 
Requena (301), San Juan Bautista (243), Iquitos (179), Belen (137), Puncha-
na (113), Yurimaguas (47), Nauta (15), Mazan (1), Torres Causana (1), Jebe-
ros (1), Puinahua (1). 
 
T.I.A Regional es  30.72 x 1000 hab. (< 5 años). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 42 Distritos  
Mediano Riesgo: 1 Distrito 
Bajo Riesgo: 10 Distritos 
Sin Riesgo: 42 Distritos 
a ciudad de Iquitos reportaron el 24.04 % del total de atenciones Regional. 



ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA DISENTÉRICA 

Hasta la S.E. 26-2025, se han notifica-
do 3390 Atenciones por Diarrea Disen-
térica, de los cuales 275 (8.1%) aten-
ciones corresponden a <1 año, 964 
(28.4%) atenciones de 1 a 4 años, 
2151 atenciones de mayores de 5 
años (63.5%).  La curva de casos en 
las ultimas 8 semanas ha estado ondu-
lante, manteniéndose en zona de 
ALARMA  en la semana 26.  
Hasta la SE26-2025, se reportan 02 
fallecidos de EDA Disentérica en me-
nores de 5 años, procedentes: Distrito 
de Yurimaguas (1) y  Andoas (1).  
Según la tasa de incidencia acumulada 
el mapa de riesgo en las últimas 8 se-
manas presenta 01 distritos de Alto 

Riesgo, 2 distritos en Mediano Riesgo y 40 distritos en Bajo Ries-
go. 
 
Pertenecientes a los distritos  de Nauta (210), Teniente Manuel 
Clavero (67), Contamana (63), Ramon Castilla (50) Barranca (44), 
Morona (40), Andoas (36), Pastaza (30), Yavari (29), Urarinas 
(28), Manseriche (27), Napo (22), Punchana (20), San Pablo (20), 
Trompeteros (14), Yaguas (14), Yurimaguas (13), Tigre (11), Iqui-
tos (10), Mazan (10), Inahuaya (10), Sarayacu (10). 

 
La T.I.A Regional es 3.18%x 1000 hab. (S.E. 26) La estratificación 
del riesgo según la T.I.A (x 1000 es como sigue: 
Alto Riesgo: 1 Distrito 
Mediano Riesgo: 2 Distritos 
Bajo Riesgo: 40 Distritos 
Sin Riesgo: 10 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 1.27% del total 
Regional. 
 

ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA ACUOSA 
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Hasta la S.E. 26-2025, se reportaron 
46590 atenciones por EDAs Acuosas 
en la región Loreto: 3 943 (8.5%) aten-
ciones en menores de 01 año, 13892 
(29.8%) atenciones de 01 a 04 años, y 
28764 (61.7%) atenciones mayores de 
5 a más años. La curva de los casos de 
EDA Acuosa en este año 2025 se man-
tuvo todas las semanas en la zona de 
EPIDEMIA, en las ultimas 5 semanas 
se observo un descenso de la curva de 
casos pero aún se mantiene en zona de 
epidemia. Se reportan 06 fallecidos de 
EDA Acuosa, 5 en menores de 5 años 
procedentes : Distrito de Andoas (2) , 
Cahuapanas (1), Pastaza (1), Puncha-

na (1) y  San Juan Bautista (1), y 1 en mayor de 5 años procedente 
del distrito del Pastaza. 
Según mapa de riesgo de las últimas 8 semanas, 16 distritos son de 
Alto Riesgo, 15 distritos en Mediano Riesgo y 20 distritos en Bajo 
Riesgo. 
Perteneciente al distrito de Punchana (2068), San Juan Bautista 
(1407), Iquitos (1131), Urarinas (889), Yurimaguas (702), Belen 
(606), Nauta (486), Andoas (482), Barranca (420), Morona (378), 
Manseriche (369), Trompeteros (358), Contamana (322), Ramon 
Castilla (321), Pastaza (313), Cahuapanas (283), Requena (269), 
Tigre (265), Puinahua (264), Fernando Lores (242), Napo (217), Las 
Amazonas (200). 
La T.I.A Regional es 43.70% x 1000 hab. 
La estratificación del riesgo por la T.I.A (x 1000) es como sigue: 
Alto Riesgo:  16 Distritos 
Mediano Riesgo: 15 Distritos 
Bajo Riesgo:   20 Distritos 
Sin Riesgo:  2 Distritos 
 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 11.19% del total 
Regional. 
 


